
Núm, 141.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.
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Los anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francosde porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOUTI# 03PI(CIAK.>l VâllâBOILIB, 
del Jueves 23 de Noviembre de 1843.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 208.

Real Ór’m ps:? nve lo~ 1'h ■ ’.' potestad desús 
padres, y los 4 - , ■ , —. e viuda, si aque
llos ó éstas mudaren su ve ,, Provincias Vascon
gadas, queden sugetos á 1. ' ; ' ' ' ;„ los pueblos de su 

última vecindad, durant' '0 ^y^g je g^ nueva
resi .f'. .; ,

Gobierno poJitieo ^e ¡a 'I'rovineia eie NaHaaio- 
lid» = Por el Exorno. Señor Ministro de la Gober
nación de la Península se me dirime con fecha 9 del 
actual la siguiente circular.

j, Siendo coniun a todos los españoles el dere
cho de establecer su vecindad donde mejor les 
convenga, el Gobierno provisional con el objeto 
de evitar las consecuencias del abuso que de este 
derecho pudiera hacerse por los que se propongan 
eludii la obligación del servicio militar, común 
también á todos los españoles cuando los llame la 
ley se ha servido resolver que los hijos sugetos 
á la potestad de sus padres, y los que lo son sol
teros de madre viuda , si aquellos ó éstas mudasen 
su vecindad á las Provincias Vascongadas mientras 
continúen éstas sin contribuir con su contingente 
al reemplazo del Ejército, queden sugetos a las 
quintas en los pueblos de la última anterior vecin
dad de sus padres ó madres viudas durante el 
primer año de la nueva vecindad de éstos, y tam
bien en los sucesivos si por su edad debiesen ser 
incluidos en los alistamientos, á no ser que los 
padres ó madres viudas hagan constar su ánimo 
de permanecer en dichas Provincias, ó que no 
haya fundados motivos para creer que la mudanza 
de vecindad de los mismos ha sido fraudulenta con 
objeto de sustraer á sus hijos de la obligación del 
servicio militar en el Ejército ó en los Cuerpos de 
su reserva.”

De órden del mismo Gobierno lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, y á fin de que po- 

mendolo en el de la Diputación y Ayuntamientos 
de esa Provincia tenga cumplido efecto lo que 
queda prevenido.

Eo que se inserta para conocimiento de los 
.fjuntamientos constitucionales de esta Provincia á 
f n de que por su parte la den el debido cumpli
miento. Nalladolid 18 de Níoviembre de 1843.^33 
d)iego Níanuel dPffosquera.

Númd^Q3.

Gobierno político de la Provincia’de Vallado- 
lid. =; Para la debida instrucción de un expediente 
que pende en este Gobierno político sobre indem
nización de diez caballos que una partida facciosa 
perteneciente a la division de Zariategui robó en 
la villa de Villabrágima en Setiembre de 1837 á 
Don Isidro Esteban, Don Tomás Valdivieso, 
José Martin Solis, José Diaz de la Peña, Don 
Agustín de Represa, Bonifacio Tarrin, Florencia 
Martin, Dionisio Abad y Don Gavino Perez, se 
inserta el presente anuncio, de conformidad con 
lo prevenido en la ley de 9 de Abril de 1842, 
para que las personas que quieran contradecir el 
derecho que á los referidos sugetos compete de ser 
indemnizados, pueda verificarlo ante esta Gefatura, 
á cuyo fin se concede el término de quince dias. 
Valladolid 20 de Noviembre de 1843.zz:Diego 
Manuel de Mosquera.

Circular señalando las reglas que se han de observar en los 
expediente.s gubernativos de la administración pública y de 

venta de Bienes nacionales.

^Regencia de la Audiencia territorial de Naila- 
dolid. = Por el Mdnisterío de Gracia j Justicia se 
me ha comunicado con fecha 23 de Octubre último 
la orden que dice asi:

Por el Ministerio de Hacienda se hace á este 
de Gracia y Justicia con fecha 14 del presente 
la comunicación siguiente.
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,Excmo. Señor.— El Señor Ministro de Ha- 
cienda dice con esta lecha al^ Presidente de la 
Junta superior de ventas de Bienés nacionales lo 
siguiente:

„El Gobierno provisional de la Nación se ha 
enterado del expediente promovido á^ consecuen
cia de la exposición del Intendente Subdelegado 
de Rentas de Madrid, en 30 de Marzo ultimo, 
en queja contra esa Junta superior por haberse la 
misma negado á entregar original, ó exhibir para 
que se testimonie, el expediente gubernativo pe
dido judicialmente en el pleito pendiente con 
Don Nicolás Espinosa de los Monteros, y a hn 
de que la tal negativa no adolezca del aspecto de 
demasiado vaga ó absoluta, ni parezca que con 
ella se intenta alguna novedad contraria a la tacú 
é imparcial administración de Justicia, se 
vido disponer el referido Gobierno, de conformi
dad con el dictámen del Asesor de la Superinten- 
dencia, tanto en este caso como en otros analogos, 
que por punto general se cumplan las reglas si
guientes:

I.®' Las dependencias administrativas del Es
tado no deben desprenderse de los expedientes 
gubernativos que son propiedad de la adminastra- 
cion pública; y aun cuando se les pidieran por 
los Tribunales, ni los entregarán originales, ni los 
exhibirán para testimoniar por Escribano y a is 
posición de parte interesada, á no ser en casos es
peciales en que con prévia autorización del Go
bierno, ó de sus respectivos superiores, se dispu
siere asi por facilitar la administración de Justicia 
y por convicción de no comprometerse en ello 
los intereses del Erario. . • j 1

2.® Esto no impedirá que siguiendo la prac
tica establecida se certifique por los funcionarios 
autorizados de las mismas dependencias de lo que 
constare y fuere de dar en los referidos expedien
tes, siempre que se pida por persona o Iribunal 
competente, que se designe el pedido con la de
bida especificación, y que á juicio, de los Geles 
administrativos no se exijan rebelaciones improce
dentes, consultándose al Gobierno en casos real
mente dudosos; y si respecto de estas certihcacio- 
nes pudiere caber duda, fácil es salir de ella por 
medio del cotejo en el término marcado por la ley.

Y 3.® Con respecto á los expedientes de 
venta de Bienes nacionales se guardará la misma 
regla en cuanto á su parte puramente gu ernati 
va, anidando la civil ó legal de las subastas en 
los oficios de los Escribanos por ante quien pasa
ron archivados, como cualquier otro documento 
público de que puede pedirse testimonio en debí- 
da forma á instancia y á costa de parte interesada

*ó mandato de los Tribunales, Lo digo a ^^, 
para su inteligencia y fines que correspondan.

De órden del Gobierno, comunicada por el 
referido Señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
que lo circule á los Tribunales del Remo si no 
encontrare en ello reparo alguno.

Lo que de orden del Gobierno provisional, 
comunicada por el Señor Ministro de Gracia y 
Justicia, traslado á V. S. para su inteligencia, y 
efectos consiguientes.

Í" la Audiencia, en su msta, la ha dado el 
debido eumj)limiento, mandando que para que le 
tenga en los Juzgados del Distrito se circule en la 
forma ordinaria.

Jo que transcribo d T^. S- djin de que se sir- 
•va disponer se inserte en el Joletin ojícial^de esta 
JdroTinda. Dios guarde a f^. ó. muc/ios anos. Da 
lladolid 7 Noviembre 10 de 1843 ii^Marím^ de 
Pineda, zm Señor Gefe político de esta Pi ovincia.

Jnsértese. zc; Diego Adanuel de Adosquera.

Circular sobre liquidación de los Créditos con interés 
y sin él.

Intendencia de la Provincia de Dalladoltd—. 
Ja Dirección general de Liquidación de la Deuda 
piíblica conj^echa 11 del actual me dice lo siguiente.

Por una consecuencia necesaria de lo que la 
Dirección general de la Caja Nacional de Amor
tización dispuso con aprobación del Gobierno en 
su anuncio de I.’ de Abril del presente año, pu
blicado en la Gaceta del mismo dia, ha dispuesto 
y realizado que la compensación de los Créditos 
liquidados por esta Dirección de la Deuda con 
interés y sin él, sea con títulos al portador en 
lugar de las láminas que antes emitía de la cor
riente, y que hoy están llamadas a la conversion 
en dichos títulos.

La novedad que ha producido dicha notable 
circunstancia, ha debido llamar la atención de esta 
Dirección para no aventurar el curso y entsega 
de los referidos nuevos documentos, cuyo título 
mismo al portador, en caso de interceptación ó 
sustracción, pudiera venir a ceder en favor de 
personas estrañas con irreparable perjuicio de sus 
legítimos dueños.

Y deseando evitar toda ocasión que pueda 
dar margen á semejante resultado, ha estimado 
conducente determinar, que de la misma manera 
que la Dirección de la Caja ha tenido por con
veniente centralizar en ella la presentación de as 
antiguas Láminas para su conversion, se reasuma 
en esta de Liquidación la entrega a los interesa
dos de los Créditos ó títulos producidos por los 
documentos de su pertenencia, despues de medi
tados los medios de verificarlo con legalidad, sin 
dilación ni gravámen de los mismos. Estos me
dios sencillos, á la par que conciliatorios entre la 
Hacienda pública y sus acreedores, consisten en 
que sea bastante para la entrega de los nuevos 
Créditos de la Deuda con interés y sin él, el en
doso de las carpetas originales de presentacion^y 
resguardo que pertenezcan á individuos partiada- 
res, de conformidad con lo prevenido^en el Real 
Decreto de 18 de Marxo _de 1830^ sin que pue-
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da evitarse poder especial para el recibo de los que 
pertenezcan á manos muertas, como son vincula
ciones, patronatos, capellanías y demas que cor
responden á la clase no negociable, de cuya en
trega se dara el oportuno aviso á la oficina en que 
hayan sido presentados los convertidos para la 
anotación conveniente en el catálogo de su razón.

Con respecto á las certificaciones que de oficio 
se expiden y remiten á la Dirección por las Sec
ciones de los Distritos en que no interviene car
peta de resguardo, debe facilitarse la entrega en 
ella de los nuevos créditos, proveyéndose á los 
interesados de atestados suscritos por los oficiales 
primeros de dichas Secciones, visados por los Con
tadores sus Gefes, y firmados á continuación 
por sus dueños, en que se exprese que lo son 
de la certificación , número, fecha y cantidad que 
contengan, según el modelo adjunto, supuesto 
que quedando á su voluntad endosarlos á persona 
de su confianza , se ofrecerá garantida la entrega, 
siempre que se compruebe exacta conformidad en
tre la firma del endoso y la prestada en el atesta
do á presencia de los oficiales primeros de las Sec
ciones, sin perjuicio de que por las mismas se dé 
conocimiento á la Dirección con oportunidad por 
relaciones ó avisos sueltos de los atestados que for
malicen , para que sirvan de comprobación segura, 
en el supuesto de que la Dirección corresponderá 
con los de las entregas que á su virtud se veri
fiquen.

Lo que la Dirección ha estimado conducente 
manifestar á V. S. á fin de que se sirva trasladar
lo á la Contaduría de Rentas é Intervención de 

1225 
Bienes Nacionales de esa Provincia, y disponer 
se dé conocimiento al público por el Boletín ofi
cial de la misma para su mas exacto cumplimien
to, y aviso de quedar en verifícarlo.

J^o que he ¿tíspuesio anunetar al piíblieo para 
su ¿lebieía iniehgenda. J^aUadoUd J>^o-viembre 14 
de 1843. ^ Jíiun Buznego:

Adodelo que se cita.

Sección de liquidación de atrasos de Guerra y 
Hacienda del Distrito de

A D. F. de T. corresponde una certificación 
expedida por esta Sección con fecha T, nú
mero T, de reales vellón tantos por tal concepto, 
la cual' fue pasada á la Dirección general de Li
quidación de la Deuda pública, y comprendida 
en relación de tal fecha; y á fin de que puedan 
serie entregados por dicha Dirección los nuevos 
documentos ó títulos en que haya sido converti
do, ó a la persona á que le convenga autorizar 
con su endoso, se le provee de este atestado, visa
do por el Señor Contador de Rentas de esta Pro
vincia, Gefe nato de dicha Sección, que el intere
sado firma á continuación.

Aquí la fecha.

V.o B.o del Señor Contador, Firma del Oficial x.®'

Firma del Interesado.

DISTRITO ELECTORAL DE LA NAVA DEL REY.

Lisia de los Electores que han concurrido á votar en este Distrito para la elección de 
Diputados y Senadores de esta Provincia,

. Victoriano Hernández. D. Angel García.
Jacobo Santander. Agustin Rodríguez Cabrera,
Francisco Cuadrillero. Manuel Crespo.
Manuel Macho. Benito Diez.
Marcelo Marlin. Fernando Amo.
Vicente Cruzado. Francisco Benito.
Pio Carbonero. Pedro Cuadrillero.
Lorenzo Hernández. Manuel Pino.
Blas Vergaz. Esteban Carbonero.
Elias PoIo. Ramón Guerras.
Ruperto Carbonero. Esteban Rico.
Benito Duque. Agustín Perez Zapata.
Eugenio Carbonero. Felix Velarde.
Juan Bustamante. Antonio Lucas.
Joaquín Hernández. Agustín Cuadrillero.
Alonso Santiago. Pedro Pino.
Leoncio Rodríguez. Pedro Juárez.
Segundo Pino. Paulino Mayordomo.
Pablo Hernández. José García Térras.
Manuel Saez, Carlos Perez.
José Villari Agustín VadiHp»

D. Francisco de Paula Chico.:
Nicomedes Salcedo.
Pablo Pino Domínguez.
Genaro Bustamante.
Eugenio Rodríguez del Rloi 
Máximo García Zorita. 
Juan Manuel Vergaz. 
Francisco Alonso Pino. 
Agustín García Astudillo^ 
Marcos de la Puente. 
Pablo Hidalgo Vegas.
Lucio Campo.
José Luengo.
Guillermo Hernández^ 
Francisco Campo.
Saturnino Rico.
Rafael Monge.
Antero González.
Francisco Hernández Vaquerón 
Joaquin Cacho.
yictor Hernandezj
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D. Luis Hernández Vergaz. 

Juan Manuel Vadillo. 
Juan Gimenez.

• Antero Ruano. 
Manuel Perez Hilera. 
Francisco Fernandez. 
Pedro Herrera.
Julian Descalzo.
Bernardo Colodron.
Nicolás Pino Rodriguez.
Mariano Rodriguez.
Tomás Cesáreo de la Fuente.
Miguel Sánchez Hernández.
Pedro Gómez de las Heras. 
José Fernandez de la Fuente. 
Lucas Calvo.
Julian Guerras.
Luis Gómez Villavedón.
Deogracias Gutiérrez.
Manuel Sánchez Benito* 
José Vergara Diez.
Francisco Diez Gonzalez.

D. Isidro Martin Estebez.
Eulogio Alonso.
Manuel Gutiérrez.
Joaquin Carbonero.
Eugenio Hernández.
Rafael Rodriguez.
Francisco Rodriguez Torrecilla* 
Jacinto Nieto.
Cándido González Carbonero.
Angel Campo.
Miguel Perez Caloca.
Ildefonso Campo Rodríguez.
Julián Calvo.
Felix Viña.
Ramón Casasola.
Joaquín Gonzalez Santana*
Pedro Regalado Castreño.
Benito Melendez.
Matías Gil.
Gabriel Hernández.
Bernardino Perez.

D. Ignacio Pino.
Manuel María Campo.
Mariano Petez.
Lorenzo Fernandez.
Eugenio Perez.
Manuel Galan.
Ildefonso Campo.
Manuel Casasola.
Juan Pino Rodríguez.
Florencio Juan.
Victoriano Rodríguez.
Florentin Vázquez.
Antonio Campo.
Julian del Pozo.
Esteban Martin.

Nava del Rey 20 de ’Setiembre 
de 1843. —Pedro Cuadrille!0. = 
Marcelo Marlin. — José Vilhr.— 
Ruperto Carbonero. = Francisco 
Cuadrillero.

«tátiiíunníi/u '0 iUiUhwiim»»"»^

ANÜNQOS.

Se halla vacante la plaza de Cirujano-Médico de 
la villa de Villalar , su población consiste en ciento 
cincuenta vecinos, y la dotación es la siguiente: 
veinte y seis celemines de trigo cada vecino que se 
afeite en su casa, los que levantan monton de gra
no catorce celemines de la nqisma especie, los jorna
leros veinte y dos reales , y las viudas once reales, 
los que se afeitan dos veces en la semana pagan tres 
fanegas de trigo, que reunido todo en un quinque
nio produce seis mil reales al año, sin contar los 
golpes de mano airada y partos que se pagan a ca
torce reales las primerizas y doce las demas , cobra
do todo, esceptoios partos y golpes de mano airada, 
por el facultativo en el mes de Setiembre. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de 
Ayuntamiento, francas de porte, hasta el dia 17 de 
Diciembre próximo en cuyo dia se proveerá la plaza.

Quieu quisiere ioteresarse en la construcción de 
cien vestuarios de paño que se necesitan para la 
compañía de Depósito del Regimiento de la Corona 
Peninsular, podrá acudir al lemate que se ha de ce
lebrar en.el mejor postor el dia 6 del entrante á las 
once de la mañana á presencia del Capitan de dicha 
compañía, que vive eu la casa llamada del Sol. Va
lladolid 22 de Noviembre de 1843.= Vicente Espi.

Se vende por causa de variación de domicilio, 
un Estrado de cahoba de moda y buen gusto, el Cor- 
tinage y colgaduras correspondientes: una Cómoda- 
tocador con todo su aparato de china y cristal de 

roca, un Relox de sobremesa con dos candeleros de 
bronce; Quinqués de cristal': Vagilla de porcelana 
fina deSeores: Pinturas, &;c. Se puede ver todos los 
dias en la callede Chancillería, núm* 40» habitación 
principal.

Lecciones elementales de agricultura aplicadas 
al clima y suelo español para uso de las escuelas 
primaiias y demas establecimientos de educación, 
para la buena dirección y gobierno de los hacenda
dos y labradores. Por Don Manuel Lopez y Benito, 
labrador práctico y profesor de educación.

Esta obrita redactada con claridad , sencillez y 
precision, sin dejar de ser elegante su estilo, y con 
arreglo á los adelantos de la época, es bajo lodos 
conceptos interesantísima y de una utilidad positi
va para toda clase de peisonas. Los profesoies del 
arte de enseñar encontrarán para sus discípulos un 
libro de lectura para mucho tiempo, pues compien- 
de 282 páginas sumamente cargadas de letra meti
da, pero de clara impresión, y los hacendados y la
bradores un manual de lodos cuantos cultivos y co
nocimientos agrícolas pueden interesa»les para diri
gir con economía, ventaja y acieito las operaciones 
del campo. El autor deseando que los conocimientos 
de la agíicultura se generalicen y propaguen en 
nuestra nación, donde esta ciencia, que debiera ser la 
primera, es por desgiacia el patrimonio de la míni
ma parle, no ha dudado lijar un precio tan extre
madamente módico para ponerla al alcance hasta de 
las íorlunas mas pobres, que apenas alcanza á cu
brir los precisos gastos de impresión y papel.

Se vende á 5 rs. en Madrid, libreíía de Perez, 
calle de Carretas número 5, frente al buzón del 
correo, y en Valladolid en la de Rodríguez, con un 
real de aumento en su precio por razón de portes y 
otros gastos.

_  -- -        «     S  ̂j>,l—III. ———Millie !■ 111.11...................................... ...... .... ......................... .. ■■*———1C—■

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, mini. g.
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